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CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) accediendo á

lo solicitado per el teniente de navío de primera cla

se D. Ramón l'alero y García, ha tenido á bien con

cederle el paso á la situación de supernumerario.
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro

de Marina lo expreso á V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 13 de Junio de 1902.
ElGeneral encargado del despacho,

JosÉ M.• JIMÉNEZ.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.

•

-~1114~-

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) accediendo á

1( s( licitado por el teniente de navío O. Luis Noval

de Celis ha tenido á bien ccncederle el pase á la si

tuación de residencia para Serlla, percibiendo sus

haberes por la Habilitación de dicha provincia ma

rítima.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos.— 1)ios guarde á V. E. muchos años.

—Madrid 12 de Junio de 1902.

EL D. DE VERAGTTA.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.
Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

-411111111.---

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) accediendo á

lo solicitado por el teniente do navío de 1.* clase de

la Escala de reserva D. Nlanuel Morgado y Pita da

Veiga, ha tenido á bien concederle dos meses de li
cencia por enfermo para Villagarcía y Caldas del Rey,
aprobando el ant.cipo hecho por V. E.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos. —Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 12 de Junio de 190'2.

EL D. DE VERAGUA.

Sr. Capitán general del Departamento de Forrol.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido á
bien autorizar al teniente de navío de 1.1 clase don.
Juan Aznar y (alnna9, para que pueda usar la insig
nia de caballero de la Real y distinguida Orden de
Cárlos 111, con que ha sido agraciado en 8 de Marzo
último.

De Real orlen comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás fines.—Dios guarde á V. E. muchos años.—
Madrid de 14 de Junio de "1902.

1

El General encargado del despacho.

JoA M. JusdiNE:z.

Sr. Director del persopal.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, manifivsto á V. S para su rectilicac.ón, que
por error material, la Real orden do 6 del actual
referente á que el Contralmirante I). José Guzman y
Galtier, asista al Consejo de Estado cuando so trate
de asuntos de Marina, se ha dit4ido al Sr. Ministro
de Estado en vúz dp haber sido al Sr. Presidente del
Consejo de Estado.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 13
de Junio de 1902.

Genern1 encargado del despacho,
JOSÉ M .1 JIMÉNEZ.

Sr. Director del HoLETIN OFIGIAL.
•••••IMIIIIIh•■■■■
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CUERPO DE AUZILLIRE3 DE LAS OFICINAS DE MARINA.

Excmo. Sr.: Como consecuencia de la instancia
promuvida por el 2.° auxiliar de oficinas D. José Mo
rales Durán, en súplica de licenc a .por enfermo,
S. M. el Rey (g. D. g ) teniendo en cuPnta el dicta
men facultativo, se ha servido acceder á los deseos
del recurrente, por el término de un mes.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. ■ladrid 14
de Junio de 19(12.

El General encargado d l de4pacho.

JosÉ M. Jr \IENEZ.

Sr. Intendente general de este Ministerio.

--4111111*---

Excmo. Sr : S. M. el Rey (q. D. g ) accediendo á
lo solicitado por el tercer auxiliar de oficinas Don
Francisco Lopez Medina, ha tenido á bien conceder
le un mes de licencia por enfermo para Barcelona y
esta Corte.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina lo digo á V. E para -;u conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 14

de Junio de 1902.
El General encargado del despacho.

JosÉ J1MEN z.

Sr. Intendente general de este Ministerio.

Excmo Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) accediendo á

lo solicitado por el tercer auxiliar de oficinas D. José
María Croquer y Valle, ha tenido á bien concederle un

mes de licencia por enfermo para Guadalajara y esta

Corte.
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Dios guardo á V. E. muchos años.—Madrid 14

de Junio de 1902.
ElGeneral encargado del despacho.

JOS/J M a JIMENEZ.

Sr. Intendente general de este Ministerio.
---M~1111••■••■■""

PlICTICANTES

Excmo Sr.: En vista de las solicitudes presentadas
por los terceros practicantes de la Armada, D. Ga

briel Ruiz Moro y D. Angel Díaz Piedra, en súplica
de permuta de situación, 5. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien no acceder á lo solicitado.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Dios guarde á V. E muchos años.—Madrid 14

de Junio de 1902.
El General encargado del. despacho.

J)SÉ M. JINIENEZ.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

Excmo. Sr.: Recibida, c,)ii Real orden comunicada
de ese Nlinisterio de 28 de Mayo último, la inslancia
del segundo practicante de la Armada, D. Guillermo
Torres Siasón, en uso de un año de licencia sin suel
do en Manila, en st'iplica de dos años do ampliación á
la misma, S. M. l Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo
informado por la Inspección general de Sanidad, ha
tenido á bien desestimar la petición del referido
practicante, quien debe presentarse inmediatamente
al Departamento de su proce lencia, para evitarse los
perjuicios consiguientes por extralimitación en la li
cencia, que disfruta.

Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de Marina digo á V. E. para su conocimiento y
traslado al interesado por conducto del Sr. Cóneul
en Manila.—Diis guarde á V. E.-muchos años.—Ma
drid 14 de Junio de 1902.

El General encargado.del despacho.

JosÉ M.5 JistÉNia.
Sr. Ministro de Estado.
Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.

PORTEROS Y MOZOS

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ) accediendo á
lo solicitado por el mozo de oficios de este Ministerio
en situación de excedencia en esta Corte, Josó An
dreu Sánchez, ha tenido á bien concederle, en su ac

tual situación, la residencia en ..Ferrol, continuando
percibiendo por la habilitación de este Ministerio, los
haberes que le corresp()ndan.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina lo participo á V. E. para su conocimiento y
efectos oportunos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de Junio de 1902.

Elgeneral encargado del despacho.
JosÉ M.° Jr ,ENEz.

Sr. Intendente general de este Ministerio.
Sr. Capitán general del Departamento (le Ferrol

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) accediendo á
lo solicitado por loh. mozos de oficios de este Ministe
rio Andrés García Revuelta y Juan Ifibadtilla Nin, se
ha servido concedfir al primero la situación de exr3e

dencia para la provincia de Santander, perciLiendo
sus haberes por la Habilitación de este Centro, y al
segundo, la vuelta al servicio activo.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina lo digo á V. E. para su conocimiento y efec"
tos.--Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14de
Junio de 1902.

ElGeneral encargado del dePpacho.

JosÉ M.5 Jimil.Nia.
Sr. Intendente general de este Ministeiio.
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Excmo. Sr.: En vista de la carta oficial de V. E.
número 1.035 de 21 de Abril ú!tinio, con L que cur

sa instancia del artillero de mar de primera clase, li
cenciado, Cipriano Duque Zapata , en súplica de que
se le conceda ingreso en el servicio por 4 años, como

voluntario, para poder invalidar las notas d, sfavora
bles que tiene en su historial, S. M. cl Rey (q. g.),
de acuerdo con la Dirección del perllonal de este Mi
nisterio, se ha servido desestimar dicha instancia, en
virtud de las 6 notas desfavorables que tiene en el
hiltoral de sus servicios y de lo preceptuado en el
artículo 71 del Reglamento del personal de dicha cla
se de 18 de Marzo de 1.1579, argumentos, precisamen
te, en los cuales fundó ya V. E. su negativa á tal
pretensión.

•

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6
de Juniu de 1902.

Subsecretario,

Juan J. de la katta.
Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.
■•■■••••44failail~o~*

Excmo. Sr.: En vista de la carta oficial de V. E.
número 993 de 17 de Abril último, con la que cursa

instancia del artillero de mar de primera clase, Ra
món Lourido Sueiras, en súplica de abono de 25 pe
setas que tenía de fundo en su libreta, la cual se ex

travió en el arsenal de Cavite el día t.° de Mayo de
1898, S. Ni. el Rey (g. D. g.), de acuado con la Di
rección del personal .13 Intendencia general de este
Miiisierio,we ha servicio desestimar dicha instancia
por carecer de derecho al abono que en ella pretende,
toda vez que en compensación á dichas pérdidas, se

satist,,cLron tres mensualidades de todos sus goces
en concl.pto de pagas de naufragio al personal de la
Escuadra de Filipinas.

De Real orden comunicada por el Sr. Minis
tro de Marina lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 6 de Junio de 192

El Subsecretario

Juan J. de la Malta.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Excmo. Sr.: Como resultado de la carta oficial
de V. E. núm. 1 158 de 5 del mes último, con la que
cuusa, inz5tancia documentada del marinero fogonero
de 1.° clase licenciado, Salvador Gabeira Bermúdez,
en solicitud de abono de premios corno excedido del
servicio S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo
inlormado por la Dirección del personal é Intenden
cia general de este Ministerio, se ha servido disponer

1

se abonen al recurrente las cinco mensualidaUs de
premios de excedido á que tiene derecho, importan
tes doscientas cincuenta pesetas, según la liquidación
que corre unida al expediente.

T)e Real orden comunica la por el Sr. Ministro de
Marina lo expreso á V. E. para su conocimiento y
efectos correspon lientes -Dios guarde á V. E. mu

chosaños.--Nladridl 3 de Junio de 1902.

ElGeneral encarga(lo del despacho,

JosÉ MS. «1111ENI.Z.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Sr. Intendente general.

Excmo. Sr.: En vista de la carta oficial de V. E.

número 1.272 de 15 del mes último, en la que mani

fiesta que el artillero de mar de primera clase del

crucero Cardenal Cisneros, Evaristo López Rodriguez,
se halla conforme en continuar en el servicio por
cuatro años en expectación del reenganche, S. M. ei

Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al recurrente la

continuación en el servicio por los cuatro años ex

presados en espera del reenganche, por reunir los

requisitos prevenidos en la Real orden de 19 de Di

ciembre de 1892.
Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina expreso á V. E. para su conoci

miento y demás efectos.—Dios guarde á V. L. mu

chos años.—Madrid 10 de Junio de 1902.
El Subsecretario,

Juan J. de la Malla.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol,

SUBSECRETARIA
womms. ~P.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. 1). g.) de conformi
dad con el parecer de la Junta Consultiva de este

Ministerio, ha tenido á bien desestimar la instancia de

D. Mariano Bueno y Martinez, vecino de La Union,
provincia de Murcia, en solicitud do que se le adju
dique la subasta de las obras necesarias en las enea

flizadas del Mar Menor denominadas LtLa Torre» y
«Ventorrillo», toda vez que por Real orden de 26 de

Marzo último ha sido ya adjudicado dicho servicio.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su cono

cimiento y el del interesado.—[)os guarde a V. E.

muchos años.—Madrid 10 de Junio de 1902.
EL D. DE VERAGUA

Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.

BECOMPENSAB

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien autorizar al capitán de fragata D. Jaime Monta
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ner y Vega Verduzo, para que pueda usar la conde
coración de Comendador de la Orden del «Nichan el
Anouar» con que ha sido agraciado en 15 de Febre
ro último por el Sr. Presidente de la República
francesa.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos.
—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de
Junio de 1902.

El General encargado del despacho.

JOSÉ Me. JIMENEZ.
Sr. Director del personal.

—411•111*--

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien desestimar instancia del marinero de primera
clase que fué de la Armada, Joeé López González, re
sidente en Sevilla, calle Dueñas núm. 10, solicitando
una de las condecoraciones que se distribuyeran con

motivo de la mayoría de edad de S. M., toda vez que
no se han concedido recompensas generales por di
cho concepto.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás fines.—Dios guarde á V. E. muchos años.
—Madrid 13 de Junio de 1902.

ElGeneral encargado del despacho.

JosÉ JIMENEZ.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

sago111■.

.AVISO

Con objeto de no perjudicar á los seño

res suscriptores, dependencias y oficinas, se

ruega renueven durante el presente mes de

Junio, las suscripciones correspondientes
al próximo semestre.

•

Tipografía del Ministerio de Marina.

SECCION DE ANUNCIOS

DESEMBARCOS PASAJEROS EN TIEMPO DE GUERRA

POR D. FEDERICO OBANOS ALCALÁ DEL OLMO

COMANDANTE DE INFANTERIA DE MARINA

•••

Texto en la J seuela del Cuerpo por R. O. de 26 de Marzo de 1898 y para los Guardias Marinas en el 2. cur

so, por la de 23 de Mayo de 1900; declarada de utilidad para la Armada por R. O. de 6 de Noviembre de 189

Segunda, edición corregida y aumentada
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Resellahistórica.—Consideraciones generales.—Organización de las fuerzas de desembarco. Reconocimiento de la costa,-

DesPmbarco en una costa no &tirada j or ci enemigo.- Leen barco á N'i%11 fuerza - La columna en marcha.—La columna eh

descanso.- El combate en tierra.- El reembarque.— Defensas improvisadas.— Puentes de circunstancias.-Reconocimiento*
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